
=+1

-t
qt1.

#8€3
. ' Á,.„', /4... J,,,;,#,.,,',„,. . #b„'„.,...,.„„/./ .' 4,J. 4,„„

r' / , f /
f.„„„,„ .x : 1:„„.# ,'„

La Paz, 25 de abril de 2024
M.C. N' 33/2023-2024

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAI

DE LA PAZ

43F11

29 ABR 2074
Señor:
Hernan Ivan Arias Duran
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ
La Paz. –

Ewlllgam® siles #1.
UNIDAD DE SERVICIOS Y ATENCiÓN

CIUDADANA

Señor Alcalde

En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado y los Artículos
107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa del Senador Felix Ajpi
Ajpi, se aprobó en la 108a Sesión Ordinaria de la fecha, la Minuta de Comunicación que transcribimos
continuación:

•

“Recomiéndese: al ciudadano Ivan Arias Duran, Alcade del Gobierno Autónomo municipal
de La Paz

Primero. Reubicar el Monumento del busto del Mariscal Andrés de Santa Cruz y
Calahumana al área pública de la Plaza de las Culturas, que se encuentra ubicado en el
centro de la ciudad de La Paz, que colinda con las calles Potosí y Avenida Mariscal Santa
Cruz, constituida alrededor de la Casa Municipal de la Cultura “Franz Tamayo”.

Segundo. Declarar Patrimonio Cultural y Monumental de la ciudad Nuestra Señora de La
Paz al Monumento del busto del Mariscal Andrés de Santa Cruz y CaIahumana, a fin de
promover su conservación y promoción de la historia y de la cultura cívica del Municipio
Paceño y del Estado boliviano

Tercero. Coordinar con las secretarias municipales que corresponda la elaboración de un
plan de salvaguardia para conservar el Patrimonio Cultural y Monumental del busto del
Mariscal Andrés de Santa Cruz y Calahurnana, a fin de conservar el valor histórico que
representa, y la cultura cívica de patriotismo que transmite de generación en generación a
las paceñas y paceños”.e

Las respuestas a las Minutas de Comunicación deberán ser remitidas a la Cámara de Senadores en el
término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo con el artículo 162 del Reg-lamento
General de esta instancia legislativa

Con este motivo, reiteramos al Señor Alcalde nuestras distinguidas consideraciones de estima y

respeto

Sen. Sihona Q{m
PRESIDÉNTA ER EJÉRCl6lO
CÁMARA DE SENADORÉS

81Romaña GalinSen. Jul
% 66 SECRETARIO

rÁMRA DE SENADORES
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Señora

Simona Qu/spe#>áñ=:Bus=ua(=.„:#
PRESIDENTA EN EJERCICIO
CÁMARA DE SENADORES
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA

'resente .-

• De mi consideración:

En atención a la nota M.C. N'’ 033/2023-2024, sobre la solicitud de información
requerida por el Senador Felix Ajpi Ajpi, a efectos de responder la Minuta de
Comunicación en mención adjunto, para su conocimiento, informe:
G AMLP/SMCTDFPDCP/UPAC/tNF N'’353/2024 elaborado por instancia
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz.

Sin otro párticular, saludo a usted atentamente, iAÚARADESm.- f g
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INFORME

NF/DFPDCP/UPAGAMLP S/VFCT

A: Lic. Rodney Melvin Miranda
SECRETARIO MUNICIPAL DE CULTURAS Y TURISMO

Vía: Lic. MBA. Flavio Rivas Claros
DIRECTOR DE FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA
DIVERSIDAD CULTURAL Y PATRIMONIO

Arq. July Rada Matamoros
JEFE DE UNIDAD DE PATRIMONIO CULTURAL %FE DE UNI

DE 3ATR IFvtONiO

D'F.P.D.CP
De: Lic. Ely G. Arana Santander

RESPONSABLE DE PATRIMONIO INMATERIAL
E INVESTIGACIÓN CULTURAL.UPAC

REF.:

FECHA:

Sitr@m:

INFORME SOBRE RECOMENDACIONES DE LA ESCULTURA DEL MARISCAL ANDRÉS DE SANTA
CRUZ

La Paz, 16 de mayo, 2024

AD201 14

SeñorSecretario:

1. Antecedentes.-

Mediante nota M.C. N' 33/2023-2024 de fecha 25 de abril de 2024 firmada por Senador Simona Quispe
Apaza, Presidenta en ejercicio y Senador Julio Diego Romaña, Segundo Secretario de la Cárrlara de la
Asamblea Legislativa de Bolivia-Cámara de Senadores, dan a conocer la Minuta de Comunicación
aprobada en la 1 08'’ Sesión Ordinaria en la que se recomienda al Lic. ivan Arias Duran, Alcalde de La
Paz lo siguiente:

“Primero. Reubicar el Monumento del busto del Mariscal Andrés de Santa Cruz y Calahumana
al área pública de la Plaza de las Culturas, que se encuentra ubicado en el.centro de.la'ciudad
de La Paz, que colinda con las cal19s Potosí y Avenida Mariscal Santa Cru¿.¿onitituida ¿tredédor

de la casa Municipal de la Cultt}[a "F.ranz Tcrnayo''
e

:+1 • • : B•} =1 : : ++ 1: 1:• + e F

Segundo. Declarar Patrimonio ,Cütturgl - M 8r1 umehfóí dd}a-eiudad Nuestfq §eñoia de-.Lg-- Paz at
MÓnumento del busto del Maris.cbi Andrés de Santa Cruz y Catahumana, d. fin .de.prÓrT{Óver su

9onsewación y promoción de la historia y de la cultura cívica dei MunicipiO--'Pa:cé6ó 9 déi E$todo
boliviano.

P• de

Tercero. Coordinar con las secr9tarias municipales qye Q’Órrespcnda .Id .et¿bor.ch,ión d.d. un Dian
de salvaguardia para conservar el Patrimonio Cultural y Monumento} dd I' busto- dél- ,Mariscal
Andrés d.e Santa Cruz y CalahurÁana. a fin de conservar el Valor históric_b -",áüé repregerlta, y .la
cultura cívica de patriotismo que transmite de ger;eración en generación a las paceñas y
paceños

2. Desarrollo.-

.Al respecto se informa lo siguiénte:
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a. Sobre ''Reubicar el Monumento del busto del Mariscal Andrés de Santa Cruz y Calahumana aJ
área pública de la Plaza de las Culturas"

El moñurñenfo-¿s:éultÓfiQ,Q{C_IQsi?icado como escultura de bulto redondo y estatuaria, posee una altura
de 4 rn y-uh .É)e-;$6=©H§gi&5RÉJ’6 de 25 toneladas. Obra del escultor Ted Carrasco, realizada a base de
piedra árénisca en léé9. -lnicialmente se encontró emplazada en la conocida Plaza de los Héroes

Durante ld'géáyrKIa.gestión del Alcalde Juan del Granado Cosío, el Gobierno MunicIpal de La Paz, llevó
adelante:él -bÍd9défQ'09 revitalización y remodelación de la gran plaza metropolitana que formó parte
de los pro-ye¿tóé dql.'próárórn.a de Revitalización Urbana '’ Revive el Centro" el mismo que para llevarse
a cabo tuvo qü-é r¿uE>.ida[-el ¿onjunto escuEtórico del Mari¿ca! Andrés de Santa Cruz y de la Puka.ra que
forma parte de dicha Óbrd:

P

El año á¿)09, la entonces Ofici_alía Mayor de Gestión Territorial y el Colegio Departamental de Arquitectos
de La Paz. en el morro de -una política concertada pará l.a. atención de los temas relativos a la
planificación urbana y la reubicació'n del monumento, efectuó el concurso de anteproyectos de
arquitectura “Emplazamiento y Reubicación de Monumentos plaza. de los Héroes", aprobado
mediante Ordenanza Municipal N'’ 410/09. El proyecto ganador estableció la reubicación del
monumento en la zona Amor de Dios, por lo que la obra fue desmontado y trqsladada a ese lugar en
2010

En -Minuta de Cómunicación aprobada en la 1 08' -Sesión Ordinaria se recomienda que la escultura .sea
tras- laclada a la Plaza de fas Culturas, -frente a la Casa de la Cultura franz Tamayo, la Secretaría
MÜnicipál de Culturas y Turismo evaluará la factibilidad técnica y económica de realizar el traslado de
la escultufa a un espacio acorde a sus dimensiones y peso.

Prévio a realizar cualquier traslado se debe redtizar los estudios pertinentes para garantizar la seguridad
de la-escultura y su entorno.

b. S¿br¿ "Declarar Patrimonio Cultural y Monumental de la ciudad Nuestra Señora de La Paz al
Monumento del busto del Mariscal Andrés de Santa Cruz y Calahumana "

-La Secretd-ría 'Muniéipal de Culturas y Turismo del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz realiza las
declarótorias-de Patrimonio Cultural en el marco del Texto Ordenado Leyes ,Autonómicas Municipales
265/31-9 de Fomento, Salvaguarda. Desarrollo y Promoción de las Culturas y las Artes del Municipio de
La Paz y su Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural aprobado mediante Decreto
Municipal N'’ 20/2019 de fecha 23 de julio de 2019, modificado por el Decreto Municipal 039/2019 de
fecha 28 de noviembre de 201-9, que señala:

e
Articulo 17 (CRITERIOS DE VALORACIÓN).- La DPC dispondrá los criterios de valoración que serán
qplicados bajo las sIguientes consideracioneg:

1. Antigüedad: Determinada por la fecha o época- de origen, fabricación o construcción del
bien, ño sé considerürán aquellos que tengan una data menor a los 50 años.
2. Autoría: identificación del autor, autores o grupo que hayan. dejado testimonio de su
produCción,. asociada a - -una época, estilo o tendencia. La autoría puede ser,
exeepcio.nalrnente, atribuida
3. Autentiéidad:-Deterrriinada por el estado de coñsen/ación dei bien y su evo\ución en el
tiernp-ó.-.-Se relaciona con su constitución original y con la.s transformaciones e inten/enciohes
subsiguientes, las cuales deben ser claramente tegibies. Las transformaciones o alteraciones de
la estructura original no deben -cíesvirtuar su ¿arácter.
4. Constitución del bien: Se refiere a los materiales y técnicas constructivas o de elaboración.
5. Forma-: Se relaciona con los e lem-entos cornpositivos y ornamentales del bien respecto de su
origen histórico, su tendencia artística, estilÍstica o de diseño, con el propósito de reconocer su
utiIIzación y sentido estétieo
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6 Estado de conservación: Condiciones físIcas de1 b-len ptosrnadas en tos materiales, estructura,
espa<.-.,ialidad o volumetría, entre o ríos. Entre las condiciones que lo determinan se encuentran
el uso, el cuidado y el mantenimiento del bien- +

7. Contexto ambiental: Se refiere c la constitLción e implantación del bien en relación con el
ambiente y el paisaje.
8. Contexto urbano: Se refiere a la i',serción del bien co/no unidad individu S)1, en un sectot
urbano consolidado. Se deben c.-naüzar característicos taies como el perfil, el diseño, los
acabados, la volumetría, los elementos wbanos, la organizac:ón, los tlenos y vacíos y el color'
9. Contexto fÍsico: Se refiere a la re}.raIón del bien con su lugaí de ubicación, analiza su

contribucióñ a la conformación y desarrollo de un sitio; población o paisaje. Si el bIen se ubIca
dentro de un inmueble debe analizar.se si fue concebido como parte integral de este y/o si ha
sido asociado con un nuevo uso y función relevantes dentro del inmueble.
10. Representatividad y contextuaUzación sociocultural: Hace referencia a la signifIcación
cultural que el bien tiene en la me.licla que crea lazos emocIonales de la sociedad hacia Ios
objetos y sitios. Revela el sentido de pertenencia de un auF,o humano sobre Ios bienes de su

hábitat toda vez que implica refere"+cias colectivas de memoria e identidad.

En.base a los critérios expuestos, 1a Secretaría Municipal de Culturas y Turismo realizará la evaluación
pertinente para iniciar el proceso de declaratoria corro Patrimonio Cultural.@

c. Sobre “[ . . .]la elaboración de un plan de salvaguardia para conservar el Patrimonio Cultural y
Monumental del busto del Mariscal Andrés de Santa Cruz y Calahümana"

El Reglamento para la Protección del Patrimonio .Cultural del Texto Ordenado Leyes Autonómicas
Municif;ales 265/319 de Fomento, Salvaguarda, Desarrollo y Promoción de las Culturas y las Artes del
Municipio de La Paz señala en su artículo 78 (Plan de Fíotección y Manejó-PPM) :

“El Órgano Ejecutivo a través de un Decreto Municipal. aprueba la implementación del Plan de
Protección y Manejo, de manera que éste consolide, en el largo y mediano plazo, una ruta de
actuacIón c.on la cual se puedan orientar las iniciativas que se van a generar desde d\ferentes
sectores y bajo la responsabilidad ae diferentes unidades organizacionales del G AMLP, según
su competencia, para áreas, cor.juntos, tramos y circuitc3 declarados como patrimonio
arquitectónico y urbano, de acuerdo a priorización y planiFcdción institucional” .

Para la elaboración del Plan de Protección y Marejo es necesario que el bien artístico cuente con üna
declaratoria de Patrimonio Cultural.

3. Conclusiones.-

La Secretaría Municipal de Culturas y Turismo del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz tomará en
cuenta las recomendaciones realizadas en :a Minuto de Comunicación aprobada en la 108'’ Sesión
Ordinaria. Asimismo se comunica que se real zó tas rócomendaciones pertinentes para que la Secretaría
Municipal de Infraestructura Publica brinde las condicicnes adecuada para Ic escultura.

Es cuanto puedo informar parafines consigu ion+es
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